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República de Colombia 

 
Rama Judicial 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

E D I C T O 
 

EL SECRETARIO DE LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO 
 

H A C E   S A B E R : 
 

QUE EN EL EXPEDIENTE RADICADO BAJO EL NÚMERO 110016099068201700420-01, 

SIENDO AFECTADO(S) YINSON EDWIN RUIZ BERMUDEZ, ELISEO ORTIZ ATEHORTUA, 

WILLIAM OSPINA RUIZ, LUZ HERMINDA MURILLO GUERRERO, MARIA EMMA ALVARADO 

VDA. DE ALVARADO, JOSE ANGEL CADENA ALVARADO, GILMA RAMIREZ PRADA, JOSE 

ANTONIO GUTIERREZ CLOPATOSKY, LA SALA DE EXTINCIÓN DE DOMINIO DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE BOGOTÁ, CON PONENCIA DEL MAGISTRADO FREDDY MIGUEL JOYA 

ARGÜELLO, DICTÓ FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA DE FECHA DIECINUEVE (19) DE 

ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024), EN EL QUE SE RESOLVIÓ: CONFIRMAR EL 

NUMERAL 1° DE LA SENTENCIA PROFERIDA EL 26 DE MARZO DE 2021 POR EL JUZGADO 

PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE VILLAVICENCIO, 

RESPECTO A LA DECLARATORIA DE EXTINCIÓN DEL DERECHO DEL DOMINIO SOBRE LOS 

SIGUIENTES BIENES: - DE PROPIEDAD DE YINSON EDWIN RUIZ BERMÚDEZ: INMUEBLE 

IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA N°. 480-534, LOS VEHÍCULOS 

IDENTIFICADOS CON PLACAS SOE-667, MKM-198, ZUS-78C, ZUM-09C, LZE-49D, PLY-89D, 

TRACTOR DE MARCA MASSEY FERGUSON 291 MODELO MF291 SUPER AÑO 2014 Y 134 

SEMOVIENTES. - DE PROPIEDAD DE WILLIAM OSPINA RUIZ: LA CUOTA PARTE QUE LE 

CORRESPONDE SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO CON MATRÍCULA INMOBILIARIA N°. 

480-9249 Y LA MOTOCICLETA DE PLACAS HLV-99D. - DE PROPIEDAD DE LUZ HERMINDA 

MURILLO GUERRERO Y MARIA EMMA ALVARADO: EL INMUEBLE IDENTIFICADO CON 

FOLIO N°. 480- 11274. - DE PROPIEDAD DE JOSÉ ÁNGEL CADENA ALVARADO LA 

MOTOCICLETA IDENTIFICADA CON PLACAS LLU-47D. SEGUNDO. REVOCAR POR VÍA DE 

CONSULTA EL NUMERAL 5° DE LA SENTENCIA PROFERIDA EL 26 DE MARZO DE 2021 POR 

EL JUZGADO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO EN EXTINCIÓN DE DOMINIO DE 

VILLAVICENCIO Y EN SU LUGAR, DECLARAR LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE DOMINIO 

SOBRE EL INMUEBLE IDENTIFICADO CON FOLIO DE MATRÍCULA INMOBILIARIA 236-7737 

DE PROPIEDAD DE JOSÉ GUTIÉRREZ CLOPATOSKY; EN CONSECUENCIA, ORDENAR EL 

TRASPASO DEL BIEN A FAVOR DEL ESTADO, POR CONDUCTO DEL FONDO PARA LA 

REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA EL CRIMEN ORGANIZADO 

(FRISCO), A CARGO DE LA SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS, DE CONFORMIDAD 

CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 90 Y S.S. DEL CED. CONTRA ESTA SENTENCIA 

NO PROCEDE RECURSO ALGUNO. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. FREDDY MIGUEL JOYA 

ARGÜELLO. JORGE ANDRES CARREÑO CORREDOR. ESPERANZA NAJAR MORENO. 
 

FIJACIÓN: 27-FEBRERO-2024 - 8:00 A.M. EN LA PÁGINA WEB DE LA RAMA JUDICIAL 

ww.ramajudicial.gov.co, POR EL TÉRMINO DE TRES (3) DIAS HÁBILES, SE FIJA EDICTO, EN 

CONSIDERACIÓN A LAS MEDIDAS DE VIRTUALIDAD, TELETRABAJO Y USO DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES ADOPTADAS EN EL 

SERVICIO JUDICIAL, A EFECTOS DE SURTIR LA NOTIFICACION FICTA, DE CONFORMIDAD 

CON EL ARTÍCULO 55 DEL CÓDIGO DE EXTINCIÓN DE DOMINIO (LEY 1708 DE 2014). 

DESFIJACIÓN: 29-FEBRERO-2024 - 5:00 P.M. 
 

EJECUTORIA (ARTÍCULO 61 LEY 1708 DE 2014): CORRE 1, 4 Y 5 DE MARZO DE 2024. LAPW 

 

 

LUIS ALEJANDRO PÉREZ WALTEROS 

Secretario Sala de Extinción de Dominio 
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